
                                                 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

     Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2021-00687-00 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Erika Paola Agudelo Monsalve, 

como apoderada de la demandada Misaelina Gutiérrez Muñoz, en los 

términos y para los fines del poder otorgado.  

 

2. Se requiere a la parte actora para que, dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación de este proveído, acredite el cumplimiento 

a lo ordenado en proveído de 13 de julio de 2020, so pena de hacer los 

requerimientos establecidos en el artículo 317 del CGP.  

 
                                     Notifíquese 

                                          
                                                                   (MT) 
                                                        

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
43 fijado hoy 18/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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